
RENUEVA INDICACIONES AL PROYECTO
DE  LEY  QUE  MODIFICA  EL  CÓDIGO
PENAL  PARA  SANCIONAR  LA
INOBSERVANCIA DEL AISLAMIENTO U
OTRA MEDIDA PREVENTIVA DISPUESTA
POR LA AUTORIDAD SANITARIA, EN
CASO  DE  EPIDEMIA  O  PANDEMIA
(BOLETINES REFUNDIDOS N° 13.304-
11 Y N° 13.389-07).

Santiago, 05 de mayo de 2020.

N° 058-368/

Honorable Cámara de Diputados:

En uso de mis facultades constitucionales, vengo en renovar
las siguientes indicaciones a los boletines de la referencia, a
fin de que sean consideradas durante la discusión del mismo en
el seno de esta H. Corporación:

AL ARTÍCULO TERCERO

1) Para incorporar un inciso segundo
nuevo, del siguiente tenor:

“Un  reglamento  dictado  por  el
Ministerio del Interior y Seguridad Pública,
determinará  las  formas,  modalidades  y
entidades donde los servicios en beneficio
de la comunidad deberán desempeñarse.”.

ARTÍCULO TRANSITORIO, NUEVO

2) Para  incorporar  un  artículo
transitorio nuevo, que versa de la siguiente
forma:

A  S.E. EL

PRESIDENTE

DE  LA  H.

CÁMARA  DE

DIPUTADOS
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“ARTÍCULO  TRANSITORIO.- Lo
dispuesto en el artículo 2º tendrá vigencia
por el plazo de un año desde la entrada en
vigencia de la presente ley y permanecerá
vigente sólo para la sanción y ejecución de
los hechos cometidos durante su vigencia.”.



Dios guarde a V.E.,

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República

GONZALO BLUMEL MAC-IVER
Ministro del Interior 
y Seguridad Pública

HERNÁN LARRAÍN FERNÁNDEZ 
Ministro de Justicia y

Derechos Humanos


